IDEA y Sección 504 — ¿Cuál es apropiado?  
   Si su hijo tiene una incapacidad o necesidad de cuidado de salud especial él o ella puede ser elegible para tener un plan individual para ayudarlo/a en la escuela.    

   Niños que necesitan acomodaciones porque tienen un impedimento físico o mental que limita uno o más actividades importantes en su vida son elegibles para tener un Plan 504 que cita los acomodos necesarios.  El derecho de recibir acomodaciones para asegurar acceso de igualdad para participar en la educación y prevenir discriminación por una incapacidad o necesidad de cuidado de salud especial es establecido en ambas, Sección 504 de la Acta de Rehabilitación y Titulo II del Acta de Americanos con Incapacidades (sigla en inglés ADA). [Estos planes de acomodo son referidos con frecuencia como el Plan 504.]

   Niños que tienen una incapacidad Y necesitan instrucción especialmente diseñada para asegurar que puedan beneficiarse de la educación son elegibles para un Plan Educativo Individualizado (PEI) bajo  el Acto federal de Educación para Personas con Incapacidades (siglas en inglés, IDEA).  Instrucción especialmente diseñada incluye ambas acomodaciones y modificaciones al programa de educación general. 
  Un estudiante no puede tener ambas, un Plan 504 y un PEI. La escuela y los padres tienen que determinar si el estudiante necesita acomodos solamente para participar en un currículo general, o si también necesitan modificaciones para el programa general de educación.   
   La protección bajo cada una de estas leyes tiene sus ventajas y fortalezas.  Padres necesitan ser conscientes de las provisiones bajo ambas IDEA, y Sección 504 y ADA para recibir servicios apropiados para su niño.
   Aquí hay unas cuantas diferencias entre IDEA y Sección 504 y ADA. 
Fondos
IDEA: Todos los estados aceptan fondos federales a través de IDEA y todos los distritos de escuela son requeridos a seguir los  requisitos de IDEA. 
Sección 504 y ADA no proveen financiación, aunque distritos escolares deben cumplir con estas leyes ya que reciben fondos federales.  

Elegibilidad
IDEA define 13 incapacidades.  El estudiante debe tener una de estas incapacidades y por esa incapacidad también requiere instrucción especialmente diseñada. 
Bajo IDEA, todas las categorías, aparte del impedimento del habla y lenguaje, requiere que la incapacidad del niño afecte negativamente el funcionamiento educativo, esto puede ser en otra área que no sea académico, como comportamiento. 
Bajo IDEA un estudiante debe de necesitar una forma de instrucción especialmente diseñada  que es proporcionado en su medio con menos restricciones (sigla en inglés LRE),  o como es mencionado en IDEA, “ser educado con niños sin incapacidades en el medio máximo adecuado.”  Ósea que un estudiante  bajo IDEA puede obtener ambas, los tipos de acomodos disponibles bajo Sección 504 y ADA más modificaciones adicionales que son necesarias para participar y beneficiarse del programa de educación general. 
Sección 504 y ADA no define tipos específicos de incapacidad.  Estudiantes pueden calificar si tienen un impedimento físico o mental que limita sustancialmente unas o más actividades importantes en la vida, como aprender, caminar o cuidarse uno mismo.  Algunos ejemplos incluye el asma, la diabetes, alergias alimentarías, y cáncer – incluso cuando está en remisión.  
Bajo Sección 504 y Plan ADA, un estudiante puede recibir acomodos para participar en un ambiente de educación general.  Por ejemplo un estudiante puede necesitar acomodos como asistencia de una enfermera para tomar medicamento, o un plan de comportamiento.
Evaluación
IDEA describe en detalle los procedimientos multidisciplinarios de las evaluaciones requeridas en determinar si el niño es elegible para educación especial.  Pruebas deben ser no discriminatorias y requiere que las escuelas consideren resultados des evaluadores externos. 
Sección 504 y ADA requiere a los distritos escolares establecer procedimientos de evaluación que no sean discriminatorias, usar pruebas que son validados para su propósito indicado, reflejar con exactitud la capacidad del niño e incorporar información de más de una prueba y de una variedad de recursos.     
Derecho a una Educación Pública Gratis y Apropiada (sigla en inglés, FAPE) 
IDEA requiere que todos los estudiantes elegibles reciban una educación pública gratis y apropiada (FAPE), incluyendo educación especial y servicios relacionados los cuales son necesarios para que un niño se beneficie de la educación.  Eso significa que a padres no se les puede pedir que paguen por cualquier servicio su niño recibe en la escuela.  Si el niño es elegible para Asistencia Médica (Medicaid) el distrito escolar puede pedirle permiso a los padres para cobrarle a Medicaid por algunos de los servicios incluidos en el PEI.  
Servicios de IDEA se deben proporcionar según esta descrito en su Plan de Educación Individual (PEI),  desarrollado con la participación de los padres y basado en las necesidades especificas del niño.  Reglamentos de IDEA presentan provisiones bien detalladas del proceso para desarrollar e implementar el PEI. 
Sección 504 y ADA también requiere un FAPE diseñado para satisfacer las necesidades individuales del niño para que pueda participar en escuela pública. Por ejemplo, si un niño necesita un ayudante para asistir a una excursión, una escuela no puede exigirle a los padres a asistir si los padres de otros estudiantes no están obligados a asistir.  Planes de Sección 504 y ADA pueden incluir instrucción especializada, plan de comportamiento, servicios relacionados y/o acomodos dentro de la clase de educación regular.    
Fuerzas Legales 
IDEA tiene un sistema bien desarrollado de proveedores de servicios, y proporciona apoyos directo del estado y financia federal para servicios incluidos en el PEI.  Las normas de IDEA son bien detalladas para darles a padres más claridad y habilidad para mantener la escuela responsable. Sección 504 y ADA tiene más flexibilidad en los criterios de elegibilidad y un proceso menos complicado para la toma de decisiones. Le elegibilidad de Sección 504 y ADA puede ser menos estigmatizado. Sección 504 requiere que distritos proporcionen a los padres avisos explicando cualquier nueva evaluación y decisiones de ubicación que afecten a su niño y explicar el derecho de los padres para revisar expedientes educativos y apelar cualquier decisión con respecto a la evaluación y ubicación a través de una audiencia parcial. 
Para leer más sobre Preguntas Mas Frecuentes Acerca de la Sección 504 y la Educación de Niños con Incapacidades visite: http://www.ed.gov/about/offices/list/ocr/504faq.html#safeguards
